
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE IO, EA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Fo 

DENOMINADA: > 
MUSEO DE ARTE Y PATRIMONIO JORGE ELJURI ANTON 

COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADA POR : 
ECON. JORGE EDUARDO ELJURI ANTÓN 

. REBECA JUDITH ELJURI JERVES 
- ANA CAROLINA ELJURI JERVES 
JORGE JUAN ELJURI JERVES 

—CUANTIA: $ 10.000,00 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON; Intervienen por sus propios .derechos, en el 

otorgamiento de esta escritura, los señores: Economista Jorge Eduardo 

Eljuri Antón, portador de la cédula de identidad número 0100298421, 

Ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca: 

Rebeca Judith Eljuri Jerves, con cédula de identidad número 0101792984; 

Ecuatoriana, mayor de edad, casada, con domicilio en esta ciudad de 

Cuenca; Ana Carolina Eljuri Jerves, con cédula de identidad número
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-0101798759, Ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en la ciudad 

de Cuenca; y, Jorge Juan Eljuri Jerves, con cédula de identidad número 

-0102855632, Ecuatoriano, mayor de edad, soltero y domiciliado en esta 

ciudad de: Cuenca, a quienes de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad: coh: la que procedén 'así como, instruidos que han sido por mi'el 

Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiestan 

que es .su deseo elevar a escritura publica el contenido de la siguiente 

. minuta::: SEÑOR NOTARIO: : En el protocolo de escrituras públicas asu: 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía de responsabilidad 

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: . . PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intérvienen por sus propios derechos, en el 

- otorgamiento de esta escritura, los señores: “Economista Jorge Eduardo 

-Eljúri:Ántón, portador dé la cédula de identidad número 0100298421, 

"Ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado én esta ciudad de Cuenca; 

¡Rebeca Judith Eljuri Jerves, con cédula de identidad número 0101792984, 

- Ecuatoriana, “mayor «de edad; casada, con domicilio en esta ciudad de 

“Cuénca;' Aha Caróliña' Eljúri Jerves, con cédula de identidad” número 

o 01 01 798759, Ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en la ciudad 

de Cuenca: y, Jorge Juan Eljuri Jerves, con cédula: de ¡identidad número, 

* 0102855632, Ecuatoriano, mayor de edad, soltero y domiciliado en esta: 

" ciudad “de Cuenca.  SEGUNDA.- DECLARACIÓN” DE VOLUNTAD.- 
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limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil.  TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO | Del 

Nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la 

compañía de responsabilidad limitada que se constituye es “MUSEO: DE 

ARTE Y PATRIMONIO JORGE ELJURI ANTON COMPAÑÍA LIMITADA” 

Artículo 2”.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en la 

Provincia del Azuay, Cantón Cuenca, República de el Ecuador. Pudiendo 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3".- Objeto.- El objeto de la compañía 

de responsabilidad: limitada, consiste en: Se dedicará al rescate de piezas 

que «constituyen patrimonio de la República del Ecuador, mantenimiento y 

exhibición de las mismas, construcción de un lugar «adecuado para su 

conservación, administración del mismo, recuperación y adquisición de 

piezas patrimoniales que se encuentran en otros países y su traslado al 

Ecuador a discreción de sus administradores y en consideración a las 

disponibilidades de la empresa, podrá cambiar, inclusive vender dentro del 

territorio ecuatoriano mejorando la importancia de las piezas propiedad de la
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- empresa. Compra y exposición de arte, esto es pintura y escultura, 

o orfébrería de arte considerado ecléctico y originario de otros países del 

. mundo,-elaboración de convenios y contratos para-la introducción temporal a 

. territorio ecuatoriano, para exhibición de toda clase de piezas artísticas de 

arqueología, imaginería, numismática, orfebrería, y toda clase de objetos que 

«no son cómunes ni existen en el Ecuador, como una contribución al 

“conocimiento, cultura y aprendizaje del arte para el público Ecuatoriano. 

Exhibición de relojes antiguos, iconos rusos, pintura universal. La exhibición 

de todas las piezas detalladas anteriormente a criterio,: discreción y 

resolución de la junta de la compañía; la contratación de toda clase de 

] seguridades de tecnología de punta que permita la seguridad y el custodio de 

“todas -las piezas propiedad de la empresa, o' en su defecto. recibidas en 

préstamo, de instituciones, y coleccionistas nacionales o .extranjeros; la 

. contratación de expertos en cuidado, mantenimiento, restauración de obras 

de arte; la contratación de toda clase de empleados, administradores, 

-guardias de seguridad, guías turísticos con conocimiento de la historia de las 

«obras que se exhiban; la recaudación de valores por concepto de visitas para 

apreciar las exhibiciones, tarifas que- serán fijadas por la:junta de la 

compañía considerando la «edad de visitantes nacional “y extranjeros 

inclusive, pudiendo ser gratuita para estudiantes en las fechas que determine 

-la'compañía, los fondos recaudados estarán dedicados 'exclusivamente a los



gastos del museo y de aquellas piezas consideradas inamovibles del 

territorio ecuatoriano, por constituir según las leyes, patrimonio de la 

República del Ecuador, las que no constituyen esta peculiaridad, serán de 

libre disposición de la compañía de acuerdo y en conformidad con las leyes 

ecuatorianas. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar. 

todos los actos y contratos permitidos por la ley. Art. 4”.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de cien años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TITULO Il Del Capital Artículo 5*.- Capital y participaciones.- El capital 

social es de diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US. 

10,000.00), dividido en diez mil participaciones sociales de UN 00/100 dólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal cada una. TITULO 111 

Del Gobierno y de la Administración — Artículo 6”.- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente y al presidente. Artículo 7”.- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general la efectuará el gerente de la compañía, 

mediante nota dirigida a la dirección registrada por cada socio, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni. el de 
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realizáción de la junta. Articulo 8”.- Quórum de instalación.- Salvo que la 

- ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual salvedad, 

en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

, Siempre. «que .se cumplan los demás -requisitos de ley. En esta última 

: convocatoria. se expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

- Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

_las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

«reunión. -: Artículo 10%.- Facultades de la junta:- Corresponde a la'junta 

- general :el ejercicio de todas. las facultades que la ley confiere al órgano de 

- gobierno de la. compañía -de responsabilidad limitada... Artículo 11*.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

yen cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

“asunto siempre que esté presente todo :el capital pagado. y los asistentes, 

- quienes deberán suscribir. el acta bajo sanción de: nulidad de: las 

..resoluciones, y que acepten. por unanimidad la celebración de la :junta. 

Artículo 12”.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

por la junta general para un período de dos años,'a cuyo término podrá «ser 

- reelegido. El presidente continuará. en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

- legalmente reemplazado: .- Corresponde al presidente: : - a) Presidir las
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reuniones de junta general a las. que asista y suscribir, con el secretario, last, Po A 

| | | | 0% 
actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados de aportación, Oo O 

04 

y extender el que corresponda a cada socio; y, Cc) Subrogar al gerente en'el . 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare- o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 13.- Gerente de 

la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para un período 

de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio-de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 

al gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general;  b) Actuar'de 

- secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los .- ' * 

certificados. de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; d) . 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, e) 

: Ejercer las -atribuciones previstas para los administradores: en la Ley de 

Compañías. TITULO IV Disolución y Liquidación Artículo 14?.- Norma 

general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con. arreglo: al. 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley... CUARTA..-. 

APORTES..- El capital de la compañía de responsabilidad limitada es de diez.
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   “¿mil 00/100.délárés de Jos'Estados Unidos dé América, ¡Valor que es pagado, 

“devatuérdo:al siguiente cuadro-de integración de capital: 

“ A - cda er . - - . - . O . a 5 oe .. . 7, . A . “ : . > CS 

. Jórgs' Eduárdo. Eljiari Antón 
o .Rebéca Judith Eljuri: ¡Jerves 

Aña” Carolitia' Eljuki, Jerve». 

AN po a CAPITAL SUSCRITO. 

US: 2,000.00" 
. US; 4,000.00 
US: 2,000.00 : 

CAPITAL'PAGADO 

: US. 2,000.00 
: US, 4,000.00 -.... 

. US::2,000.00- .- ' 
Jorge Juas Ebjuri. Jerves US. 2,000.00 US, 2, 000. 00 o | 

Pe bonne US. 10,000. 00 .Us, 10, 000. 00. 
- 2 a ES : e 3 

PA 

    

- los: ¡periodos señalados: en los artículos 12> y 130 del: estatuto, se designa:. o 
o an " A > LE A % “4 N a “. a, 

: Somo. presidente; de, la .CÓ mpa pila al señor. Economista Jorge: Eduardo Eur o 

. Arión; Yi como geiénte. de la Misma. al señor Jorge Juan Eljuri Jerves 
a e   

: DISPOSICIÓN TRANSITORIA... Los contratantes” 
as, a     

o, + respectivamente Ds 

y : acuerdan autorizar al; Doctor Fausto Vintimilla Arévalo para, que: a su: nombre 

soli al: Sup iniehderto 0 a su delegado la aprobación: del contrato -     

  

contenido en: a: presento «escritura, e impulse Posteriormente el trámpis 
EEN A ZO 

Za respectivo: hasta la nscripción de este instrumento. Usted: señor, - Notario; 
Aa 

  

e Cr e, : 

se : dignará”. , añadir” as correspondientes cláusulas. de estilo,   
ud SA: UN NOMBRAMIENTO: DE ADMINISTRADORES. Para"



  

| ATENTAMENTE DOCTOR FAUSTO VINTIMILLA A, ABOGADO COÑ, 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL'CIENTO CUARENTA Y SEIS 20 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la.minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su ] 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

     

   

    

consiguientes.- Leída que le , tenpresente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Natario se ratifican e 

    A CAROLINA ELJUR! JERVES 

/ cAO0IONaAdÍSsa , 
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    . " REPÚBLICA DEL ECUADOR * o .n PS - NIDO 
. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL... IDENTIFICACIÓN Y cenoracion . .- DR UNED 

 ermuape CIGTADARIA y DIOS TPETE> A AAURICIO HENE e HEN 
ELJURI JERVES ANA CARDLEHA ESTUDIANTE - 
FERRERO 4,977 

ba ARUATIEVENCA/SUCRE 
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l agosto del mismo año. Se ano 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

Segundo literal b) de la citada Resolución ' de . 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

pertorio : con el 

  

   

    

-'No.9.556. CUENCA, VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL - 

DOS MIL OCHO. E REGISTRADOR. 

    

"Dr Nemitio Auqui 
REGIA! ? JALOR ME RCANTI 

  

la Resolución - No. 08-C-DIC-955 de la Intendencia' de / 

e compañías de Cuenca, de fecha diez y ocho “ de “diciembre / 

_del mil ocho, bajo el No. 809 el REGISTRO / 
MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada 

-de la escritura pública de constitución de la compañía: MUSEO - 

DE ARTE Y PATRIMONIO JORE ELJURI ANTON CÍA. 
“LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto. en el artículo l 

-. publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de >)
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A FE: Que al: margen de la matriz de la escritura pública de Zo 
Constitución de.-la.. Compañía Limitada “ . MUSEO (DE ARTE vé, e 

5 
PATRIMONIO JORGE-ELJURI/ANTON CIA LTDA”, que-antecede, he. y G, % 

. sentado razón de .su aprobación según Resolución No.:08-E-DIC. -935 e E 
_.de:fecha, diez y-ocho.de Diciembre del año dos'mil.ocho,-. de la ña 
Superintendericia. de Compañias de Cuénca. Cuenca, a: 22 de o E 
Diciembre side a2i008), e Bs MS 
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